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N IEVA,

V¡stos, los documentos adjunlos, y;

CONSIDERA}IDO:

Que, es polltica del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año

^ 
escolar en concordancia con las polít¡cas priorizadas y los comp¡omisos de gestión escolar;

ntratacrón docente,

Que, el artículo l' de la Ley No 30328, Ley gue establece medidas en materia

educativa y dicta otras dispos¡ciones, señala que el Contrato de SeN¡cio Docente regulado en la Ley de Reforma Magistenal tiene

por finalidad permitir la mntratación temporaldel profesorado en instituciones educativas públicas de educación bás¡ca y técnim
productiva; es de plazo determinado y procede en el cáso que exista daza vacante en las instituc¡ones educaüvas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Noma que

regula el proced¡miento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de seNicio doffnto en

educación básica y tecnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia edu¡ativa y

d¡c1a otras disposic¡ones, con Ia finalidad de establecer d¡sposiciones en releión al procedimiento, requ¡sitos y condic¡ones para las

conlratac¡ones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

Estando a lo actudo por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

, con el v¡sto bueno de las dependencias mnespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

titular de la entidad, y;

De conform¡dad con la Ley N' 28014 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año F¡scal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y d¡cta otras disposic¡ones, el Decreto Supremo N' 004-2011ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modilicatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

apmbado por el Gobiemo Regional y las feultades previslas en laLey 27444 Ley delProced¡miento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO lo.. APROBAR EL COI{TRATO, por servicios personales según el

.D

t

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:

Ü§fr'tCoi&rcanryi
"Decenio de h lgurHrd de Oportu¡id¡des prr¡ Eujeres y hoEbre§"

"Año d€ ls uuid¡d, l¡ p¡z y el d6¡rmllo"

Que, el artículo 76" de la Ley N' 29914, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que
vacantes existentes en las inst¡tucrones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso



I,I. DAÍOS PERSOiIALE§;

APELLIOOS Y NOMBRES

DOC, OE IOENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

1.2, DATOS DE LA PI¡ZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CAR@

DE LA VACANTE

HORARIA
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COLEGIADO/ATENCION FAIILIAR'ATEIICIOT{ AL ESÍUDIANTE

2352090 No DE FOLIOS: 42

ACTA OE AINUDICACOT{

D€de ol 03/03,m23 ha3t sl31112/2023

30 Ho.a Psdagogica8

EVALUACIO},¡ DE APEDIEIÍÍ ES

ARTICULO 2".- E§ÍABLECE& conturrE al An€ro 1 del Dec¡eto §upromo N'001-
, qu€ onthne el documsnh "Contralo de SeNaio Docerh', es causal de r€soluc¡ón del confab cúahu¡€ra de los motivos

señalados en la Cláusuh Sext¿.

ARTrcULO 3'.- AFECTESE a h dena Fesupuestal corespondÉnb de aqrerdo al Texb
Únbo fr€nado del Chsiñcador de Gasbs, ! com lo dbpol€ La L6y N" 31638 qu6 apru€ba ol Pr8$puosh dd Sechr Públm paa el Año

Fiscal2023.

ARTICULO 1".- ltonHcAn, b Fesoob rasofrróo a la p«b hhr€sada e ¡Etanci6
adrúúsüativás porlino0bs par¿ sü corE¡úrrb y ebrEs de Ley.

PROF. NOR A ISABEL EGARRA BAUNSTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqu¡
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DAÍOS DEL COIfiRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

ViGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE OE ADJUDICACION

t¿

.t.!n
frtco

C. ¡r, t
,t A;rn¿1.l'idtt¿
.l0a¡E6¡2r¡

Registrese y comuniguese.


